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MINISTERIO
DE SANIDAD YCONSUMO

En cumplimiento de lo diapue8to en el Acuerdo del Cons4Uo de MinístroB
de 2 de marw de 1990 (-Boletfn Oficial del FAtadot del 16), procede la
publicaclón en el _Boletín Oficial del Estado- del Convenio suscrito con
fecha 27 de noviembre de 1992, entre el Ministerio de Sanidad y Consumo
y la Conaejeria de Salud de la Comunidad Autónoma de Madrid, sobre
prevención y eontl'Ol de~, que ftgura como &nao a esta
Resolución.

Lo que ee hace páblico aloeefectoI~.
Madrid, • de didembre de 1992.-EI Diredor aenenl. Frutci800 Javier

Rey del CuUIIo.

la Wy &2IUl7S, e lnterPuato por don Tomú lnieRa Dfaz.Pacheco, contn.
a.o1udón del KiniRerio de Educad6n '1 Ciencia de fecha 21 de abril
de 1992, por la que se COIIYOCUl procedimieDtoltse~ de 1ngrMo 'Y
acceso a _ ~ de Prof.... de EnNfw&za Secundaria, Profesores
~ de Formación ProleIlonaI. Profaonll de E.cueIas Oficiales de
Idiomas, Profeeores 'Y M.aeR:rot de TaUu de Art.a Plútic:u Y Diaeflo y
ProfHoree de Mdaic:a '1 An. Eec6nk:u,

Bata Subeecretarfa ha nsuelt.o emplazar, para que. puedan comparecer
ante la Sala. en el plazo de cinco diu•• &oda. loe intezel&dolt en el pro
eedimiento y, por tanto, lelitimad'oll para poder penonane ante la misma.

_.' de d1dembno de 1802.................... _ Guerrero
Salom.

presupuestaria del programa 641.A 1nvesUpd6n ctentfftca, en 1M dOI
ocutODeI donde dice: .-plic&ci6n preeupuestaria 18.13.'7S1 del Protruna
64th. debe ...... _. pnou......... 18.08.781 del __
maMl.A.,

Por otra parte, enel anexo 1, apartado 2 tTemu 71Jentroede ApUcadoo.
la aItima línea atf. incompleta, debiendo decir: tIA relación de temu
yeentrol deapUcaclónae encuentraen elanuo A de lapraente Resolud6n
y en euceaivoll anuos, que aparecerin publicacro. en el ·Boletfn Oftdal
del FAtado·.. .

En el anuo 1, apartado 4.6, en donde diee: -la dotación de ... becu
renovadu en el extnIúero atan. comprendida entre 130.000 y 150.000
peeetu., debe decir: .La dotación de tu becu renovadas en el Htr'al\tero
atari comprendida entre 130.000 Y 185.000 pesetas. brutu mena1WN.
eeg6n asigne la Dirección General de lnvat:ipcJón CienWlea y Tknica
con efectoe de 1 de enero de 1993, manteni6ndoee huta dicha Jecha las
dotaciones de la convocatoria anterlo~.

En el anexo IV, apart:ado 2, -Temu YCentros de Aplicación_ la 6ltima
linea alá incompleta, debiendo decir: .La relación de temas y centros
de aplicaci6n ae encuentra en el anexo B de la pruente Baolución y
en aueellivos annoa que aparecerin pu.b1icadoa en el -BoleUn Oftdal del
Estado*.,

Aaimiamo, en el anexo D de la mendonada Reeo1ucl6n deben lIer inclui
d.. la Universidad Complutense de Madrid, en tu siguientes Ú'eU prlo
rizadaa: ~, 096, 106. 120, 126, lOO, 136, 1-60, 146, 160, 166, 160, 166,
170, ]75, 180, 185. 187, 189, 190, 193 Y196.

La Univeraidad PoUtécnl.ca de Valencia, en las aiguientea Ú1lU prio
rtzadu: 036, 065, 060, 065, 076, lOO, 110, lOO, 186, 235, 240, 260, 266,
300,306,335, 84fi,386,420,.a6,600,51~520,525,650,666,665,670,
590, 595, 605, 630, 640, 885, 690, 700, 706, 715, 720, 750. 756, 760. 766,
780,800. 806 y816,

Y la UJúvenidad de Valencia, Eatudio General, en el área priorizada:
375. '

Madrid, 3 de diciembre de 1992.-EI Secretarto de .Eetado de Univer
aidadea e Investigación, Eliu Fereres Cutiel.

Um08. Sres. Secretario general del Plan Nacional de Investigación Cientf:ti.ca
y DeaarToUo Tecnológico y Director general de lnVt'ttipctón CienCíftc!a
yTkníca..

28244 RESOLUCION • ..... dtci6mbn ". llln, de la DinJlX"i6n_ ..Alta_._1;"'~
por la l/W • da publicNIa4 al Cmnriio tuerUo mtnJ 4Jl
jfitlíaUrio6I Scnúdad" Cbuvmo" 14~ de Sal1ul
"la CoawUdadA_"Madrid,""""_
rt:lOMrOlu~

28242 RESOLUCION .. 10 .. d............ 1991, .. la SuJ>&ecre.
taria, por la. que le empl.c¡za a. los tnters8a40s en fi recvrso
número Zl311991.,~ CInte la Sala de lo Canten
cWso-AdminiBtrativo, &cd6n Oct.a.va, del 'fi'ibunal $v¡»
rior de .huticUJ de Madrid..

Recibido el requerimiento telegrátl.co del Preaídente de la Sala de lo
Conten"cioso-Administrativo, Sección Octava, del Tribunal Superior de Jua
ticia de Madrid, en relación con el recurso número 213/1992, tnmitado
al amparo de la Ley 6211978, e interpuesto por don Artel Fernando Schar
tazman, contra te501ución de fecha 26 de Rptlembre de 1992, por la que
le deniega al recurrente 1& homologación del titulo de Odontólogo,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar, para que puedan comparecer
ante 1& Sala, en el plazo de cinco dW, a todos los interesados en el pro
cedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la misma.

Madrid, 10 de diciembre de 1992.-El Subeecretarlo, Enrique Guerrero
Salom.

28243 RESOLUCION" ... d............ 1991... la SuJ>&ecre.
tari.a, por la que u smptam el los in.teracJdol en" ncuno
mímero 01;0000.t09/199Z,,~ Clftt6 la &cci6It p,.¡,
tfW!'7'11 de lo ContencW3o-Admini.lt1'Cltivo de laA~N_

Recibido el requerimiento telegr6tlco del Presidente de la Sección Pri
mera de lo Contencl~ttvode la Audiencia Nacional, en re1&
ción con el recurso número 01JO(lO(W09/1992, tramitado al ampvo de

ANEXO

CoPeDIo ele co1aborad6a eIdft el MJe'rtnio de 8uddad., eo....o
, la C..,.-p"ad Ald6na... de Ibdrid"re .... d~. 7 C!OIdI'OI.

Rtf Me d

En Madrid. 27 de noviembre de 1992

REUNIDOS

La üustriaima .eAora doña Maria de &oe An&e1ell Amador MiIlán, 8gb.
.ecretaria delllinifierio de Sanidad '1 eon.umo. y

Euelentúimo M60r don Pedro 8UuIdo 8uú'ez.~ de Salud
de la Comunidad Aatt6rtoma de Madrid.

Intenienen en funcióD de r .......IlH"'U"'''OI...... que hall quedado
expresados y en tIferdcio de faculDdea que a cada ano Jet están eon-
:feridaa, con plena ClPK'dad pÚ-a, tormalizar el preeeate Collftnio 1.

EXPONEN

l. Que la Comunidad Aat6Doma de Madrid elaboró en 1988 un Pro
&rama de Prewncl6n '1 Control de 1& Hidaddot1', cuya~dón Clm'M

pondió a la Direcd6n Geneml de s.Jvd de la Comunidad Autónoma de
Madrid con la ClOlabot*i6n '1 apoyo *Neo del M1nisterlo de Sanidad
Y Conaumo, Diretei6n General de s.J.ud Al1mentu1a 1 Protetó6n de loe:
CoNwn1doreI, que" ma&eriaIiz6 en el ComeDio de CoIabaraó6n sucrtto
entre ambol OrpniIImocI.eon feeha 11 de eDeI'O" 11189 (-Boletín Oficial
del Eetadoo, de 1 de febrero). -

2. A la villa de loe~ ., de Iaa 0IJIIClui0beI abteDidu ea
la -.. del J'roIrama de 1ll88, ...... _ ...__ de la
necesidad de mantener llJl lIOIud6n de COIIUnu1dad la lucha eontm la
Hid&tidoaia en Iladrid a cuyo fin 7. puttOdo del Progru¡a uterionnente
citado• ., ha eIabondo por dk:ha Comunidad Autónoma de Madrid IIDO
nuevo para le:» altos UI92, 1_118M, • CQJO deI:uToDo el.- cobborw
ellün1Iterlo de 8uidad J Couamo.
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Madrid, 18 de diciembre de tm.-El Director general, -Lu1s Maria Linde
deCutro.

BANCO DE ESPAÑA

(1) I'.N.l'Otizaclónt!lapli<:llbHS*1'~ bWe\t!lde' IO~USA.,~m1
(2) Apllc:abho J*nl~ bi11~_ tH l. 2:)' &dó!anoI USÁ
(3) Queda udllKlal& eomp.. de' büfe'-l ... II\Ud. :ao libru~
(f) Un ~n>«il'l) .-q.. !\'&I~ a un nun'O CNZado

28245 RESOLUClON. 18 • _ • 199~.•, Jlo""" •
&pafia, por la que .. JI.acft ptiblicollol camlriol que BIIte
Banco de &paticJ lJplimnf a)tu operacion.es pe realial'
PMpropiacuemadvra.nt.elellUcudfiZlalndedtciembre
de 1998, MIlvo GVÚO ftooatnlrío.
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16,15
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76,1&

-
Bi{letes~ a la.! divisas con

vertibles admitidas (1 cotización en el mer
cado apa11oL'

1 dólar USA:
Billete grande (l)
Billete pequeño (2) .

1 ma.rco alemán .
1 franco francés ........•..... . .
1 libra esterlina .

lOO liras italianu ' .
100 francos belgas y )uzembur¡ueses , .

1 florín holandés , ..
1 corona danesa .
¡libra irlandesa (3) ..........•.•................

100 escudos portugueses .
100 dracmas griegas .

1 dólar canadJense .
1 franco 8Ui%o .

100 yenes japoneses , .. . .
1 corona sueca .. ..
1 corona noroega .
1 marcoftnlandés .

100 chelines austriacos , ..
1 dólar australiano . . .

0""01 biUetft:
1 dirham

100 francos CFA ..•..
1 crucelro (4)
1 bolívar. . , , .

100 pesos mEti:i:canos
1 ri&I áJ'abe lJ&udí .. : ..
1 dinar kuwaiti ....

8ata.-La autoriüd competente••ComwúdadAutónoma de Madrid
......tIri, ..._ ... a la Dirocc:i6n _ de 80Iud P1lbIlca, _
clcmea eomprenltvu de _ ....~ de Ju COMtrUCCione8 e m.
laIaciones anta enumeradu .c:ompdadu de ...~ t.r
mru. Lá dtada Direed6n GeDenl. de encoatl'V CODIorme. 101~
reclbidoB, inleiltt kxI a:pedientet de lUto pua reemt»oI.o de )u can
tidades eornspondientea a la ComunIdad Autónoma de Madrid.

Séptima.--EJ preeente Convenio, cuya~ H atiende ese.cte la
fecha de ceJebnición del miamo huta el 31 de diciembre de 1994•• for
maJ.ízart al amparo de lo diIpueRo en el arUcu10 2.4 del Reglamento Gene
'nI de Cona.ladón.

Para reeolver Ju euaUona l1tigioeu aurgidu IIObre n tnterpretaci6n,
modificación, rao1udón -, etecto. -'"~te la Juri-djcción Con--........-. .

y como pNeba de oontomúdad con cuanto queda atipulado. ftnnan
lu pann el preaente documento, IUfar y fecha 4t auprao.-w.S~
taria del Ministerio de' Sanidad )' Consumo, María. de loe Angeles Ama
dor.-E1 eon.dero de salud de la Comunidad Atd6Doma de Kadrid. Pedro
Sabando Subea.

Primera.-E1l1irú8terio de Sanidad y CoNwno conviene con 1& Como
nid&d Autónoma de Madrid 1& eoJIiboraci6n para·conUnuar el desarrollo
y tlJecudón del Progama de PreYend6n y Cont:l:01 de la Hid.tjdoe¡_ en
1& citada Comunidad (que le COJrt.iene ea el anao) prevUto para JolI aAoe
1992, 1993 Y 19M.

()perañ 1& r.olue16n autoIútica de este Convenio al Urmino de 1992
o de 1993, al cualqwera de ]u parteI efectúa, tonna1mente, la denuncia
del miAmo con una antelación mfnbna de un mea.

Sepmda.-La Comunidad Autónoma de Madrid. compromete:

a) A la 4lJecudón del ProtP'ama eit loe tbminoa. p1uoI y condiciones
previatDlJ en el aúemo. efectuando • tal ftn Joe J"eC:Unoe praupuestarioe
neceuriotl.

b) A facl1itar ala Direcd6n General de Salud Pública, con periodicidad
DO IUperior • 1&~ lnformacl6Jl deta1lada del tnI:w,Jo realizado
., l!VaIuaci6n del mlamo, sin peljuido de loe dato8 que puedan obtener
loa~ de dicho Centro Directivo que le deeplaeen • Madrid. La
miama documentación aeri nmitida a la Comisión Permanente de Secui
miento .oore Progrunu de Salud del CoNejo lnterteni.toria1 del 8iatema
Nacional de Salud, • loe efectos previfioa en el Acuerdo adoptado por
el Pleno de dicho CoNejo en IU reunión de 13 de julio de 1888.

e) FinaUzado el Programa, remitir • la Direcd6n GenenJ de Salud
Pública un intonne detallado y completo de toda la ~cl6n del mlamo
y de .. raultadoa.

Tereera.-El Ministerio de S&nidad y Conaumo uume las aiguiente8.0_,
a) Facilitar. los Servicioe SanIt.a.rio8 de la Comunidad Autónoma

de Madrid, cuanta información, ue.oramiento y eo1aboración le soliciten
en orden a la ejecución y deurrollo del Progrmna.

b) El pqo de loa autos de desplazamiento de Tknicoe, reladonadoa
con el Programa, que la, Direcci6n General de Salud Pública designe a
paf.ses en loa que proyectos aimilal'ee te el1Wentren en fUe -avanzada
de ejeéución con el ftn de analizar en eUos técnicu y reaultadoa.

c) El pago de 101 patos que H deriven del desplazamiento de uPel'toa
de la Orpnizaci6n Mundial de la Salud a Madrid para obeervación de
la ejecución del Programa.in situ.), asesoramiento,

d) Abonar el importe de 1& constnJcción de perreru.
Cuarta.-EI Miniaterio de Sanidad y Consumo destinari a la realizaci6n

del Prognma en el ejerctclo económico 1992, laa cantidades aiguienta:

Para pstoe dertvadOl de la constrocd6n de perreras, hasta un múimo
de 12.750.000 peeeta8.

El gasto anterior Ni ftnanciarj oon cargo a la dotación presupuestaria
26.08.P.413 D.227.07.

Quinta.~i no te produjera la denuncia del CotIftllio. Iel6n R prevé
en el segundo púra!o de la estipulaci6n primera, en los afloa 1993,1994,
el Ministerio de Sanidad y Conwmo financiar!. condicionalmente, a que
exista CrMito Presupuestario adecuado y IUftciente en loe Preaupllfttoe
Generales del Estado de dichos aftoa, loa liguiente patoa:

AAol9H
Para gastos derivados de la construcción de.perreras, hasta un máximo

de 34.551-000 pesetas.
El ¡asto antel10r se financiará con cargo a la dotación presupuestaria

26.08.P.413 D.227.07,
De lUtos derivados de loe desplazamientos de expertos de la Orp

niz.ación Mundial de la Salud)' Dirección General de Salud Pública hasta
un máimo de 1.200.000 pesetu.

El pato anterior ae financiará con CIJ'IO a la dotación PTelUpuNtaria
'26.08.P.413 D.226.06.

Aiol...
Para gastos derivados de la conat7Ucei6n de perTel"&S, huta un :máximo

de 33.211.000 pesetas.
El gasto anterior se ftnanciari con cargo a la dotación presupuestaria

26.0RP.413 D.227.07.
Para gastos dern.-.dos de loe desplaz&nUentos de expertoe de 1& Orga.

nización Mundial de la Salud y Direcci6n General de Salud P\\blica, huta
un máXimo de 1.200.000peutu.

El gasto anterior se financiará con cargo a la dotación presupuestaria
26.0RP.413 D.226.06.

8. En COI'lMt!Uencia, le suc:ribe el preeente Cort\terúo~ a lo
-.ab1eddo llI\ el aeuer40 del~ de~ de 2 de mano de 1880

. ,confomwalu_

ESTIPULACIONES


